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O. INTRODUCCION

El Decreto 2282 de 1989 constituye después de cinco lus-

• tras un verdadero avance dentro del Derecho Procesal

Colombiano.

La reforma ha sido a todo lo ancho y a todo lo largo 

del proceso, prácticamente no existe ningún tema que 

el legislador haya dejado de lado. Por eso es tan impor

tante que se investigue profundamente sobre el tema. 

La existencia de un estudio profundo se hace mayor para 

el".egresado cuyo conocimiento del tema está limitado 

a la versión antirior. 

No obstant.e, como en derecho ningún conocimiento previo 

es inútil, quien posea la base del conocimiento del proce� 

so según la versión anterior puede al-canzar una mayor 

comprensión del verdadero derecho procesal mismo, de 

mecanismos y de la finalidad que persigue. 

Punto por .Punto se van analizando los temas, mediante 
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una comparación efectiva de las versiones, de tal manera 

que se puede observar claramente en qué ha consistido la 

gran reforma. 

Tres capítulos ,tiene el plan de' trabajo, distribuídÓs de 

tal forma �ue faciliten la comprensi6h del estudioso. 

El primer capítulo se encarga de hacer un estudio somero· 

de la evoluci6n del derecho procesal, tenien,do en cuenta 
,, ' 

las, diversas ·fuentes tanto remotas como inmediatas que 

dieron origen a 1� reforma. 

Además• el capíttilo sefiala los diversos asuntos que compren

de .la reforma., porque 'ésta, es preciso decirlo, no se. li

mitan al Procedimiento Civil mismo, sino a otros muchos 

asuntos que de u�a u otra man�ra irl�iden en el proceso • 

Por• último en este capítulo se s eña.�an los objetivos plan-

teados .. por la nueva reforma y la man�ra como se va a hacer 

el, ·tránsito: a la nueva legislaci6n, problema que si bien 

en teoría · p'a, rece muy sencillo, en , '.1.a ,práctica va a dar 

lugar c,omo siempre a multitud de enredos. y aonfusiones. 

En este caso el legislador· es el único que pueda dar luz 

para o r i en ta r a .- 1 o s j u e c es e i n t e r e s ad os e n 1 a s o 1 u c i 6 n 

de los �onflictos. 
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Un sé�undo capítulo se detli�a a la reforma del Procedimiento 

'Civil propiamente dicho. Tomando el. proceso general, se 

analizan una por una las e tapas del mismo comentando las 

modificaciones que se han hecho. 

De esta forma, tanto la demand·a en todos sus trámites, 

como las notificaciones, como el r�gimen probatorio las 

distintas formas de poner. fin al proceso, merecen atención 

• 

especial, sobre todo en la medida en que su trámite presen-

te cambios que merezcan la pena comentar y analizar� 

El último capítulo se ocupa del proceso ejecutivo ya, que 

éste, como todos los demás, tué atendido con especial 

cuidado por :el reformador· en su afán de cumplir con un 

derecho mucho más cumplido y eficaz . 
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0.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El derecho irocesal nace c�mo una resp�esta a la necesidad 

.que tienen los asociados de proteger sus propios intere

· ses de :Los miembro,=¡ de un mismo grupo. De la soberanía

tlel .Estado se disprende dos de las fac�ltades que le

son propias. La de desatar conflictos entre personas

.o de reparar lesiones y sane ionar .. ilícitos y de crear

las normas que hagan posible. el cumplimiento de ello.

El derecho .Pr.ocesal desarro:llo los principios de origen 

constitu·cional . que regulan -ia adminis_tración de justicia, 

la tULela del. orden público y la tutela . de la libertad 

y dignidad del hombre_.y de sus derechos fundamentales, 

principio bien definido por el Doctor Devis Echandía. 

Como· lé reforma ha sido a t�do lo ancho y a todo o rg 

del proceso pract.ic.ameLL.te no- existe ningún tenia que. el 

legislador haja dejado de lado. Por e�o .es tan important� 

que se 'investigue profundamenta sobre el tema . 

..; 

,. ,. . • .. ··1 
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0.2. OBJETIVOS 

]4 

0.2.1. Objetivo generai. Lograr reformas eminentemente 

operativas de naturaleza práctica ·y 

acad�micas y teóricas. 

plantear posiciones 

O. 2. 2. Objetivos específicos. Desarrollar la garantía 

_constitucional i-deado para la protección de los derechos 

sustanciales del hombre . 

Adoptar posiciones claras y definitivas referente a 

la seguridad y a la actividad procedimental. 

O ._:r. - .DELIMITACION 

Para es't udiar la importan y algunos as pee tos s 9 br e 1 os 

mec�nismos de agilización de la justicia en el Nuevo 

C�dig� de Procedimiento Civil nos limitQremos en el tiempo 

y en .el espacio . 

0.3.1. Delimitación en el e.spac;:io. Se· desarrollará dentro 

del territorio Colon;iib:i.ano .y específicamente en Bé!.rran

quilla y los Juzgados Civiles y del Circuito. 

O.S.2. Delimitación en . el tiempo. Se desarrollará a 

partir del 10 de Enero de 1932, con la vigencia del código 
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Judicial.hasta .la actual reforma Decreto 22/198�. 

ó.4. MET0D0 

En el análisis del tema pro pu es tos se e·mpleará el· método 

teórico e investigativo. 

• 0.5. MET0D0L0GIA

La metodología a seguir es la contempla e� las normas 

técnicas IC0NTEC. 

0.ó. HIP0TESIS

O • 6 • l. Hipó te sis g en era 1 . La f a 1 ta d e c r.i te r i os j u r í di c os 

soc_iales claramente definidos para· la mecanización y 

asilización de 

dimie•n to Civil 

la j u s tic i a en e 1 N u evo C ó d Lg o d e ·.P ro ce -

está ocasionando el fortalecimiento 

de los procesos civiles. 

0.6.2. Hip6tesi� es�ecífica. La carencia de conocimientos 

sólidos en el campo ·jurídico y procedimental está produ-

autos 

sociales. 

y sentencias sin fundamentos jurídicos 

La falta de correspondencia entre la rea-lidad y el ap1bien-

./
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te ·juridic� está originando medios probatorios y sin 

la,'efectividad judicial. 

•. 



• 

l. GENERALIDADES

En toda comunidad humana existen conflictos de intereses 

•y de derechos que pueden dar lugar muy frecuentemente a

la �iolaci6n de las normas jurídicas que rigen los campar-

tamientos sociales.

Como rtinguna sociedad organizada puede permitir que los 

particulares resuelvan privadamente su justicia, ella misma 

resuelve aplicar privadamente su justicia; ella misma 

resuelve otorgarle al Estado esta facultad. De esta manera 

encantes, el Estado idea el derecho procesal y lo constitu

ye e:i. el instrument<;) idóneo para dirimir las controvers_ias 

�ntr� los miembros de la -comunidad. 

El derecho procesal ·nace como una respuesta a la necesidad 

que tiene los asociados de proteger sus propios intereses 

de los miembros de su mismo grupo-. De la Soberanía del 

Est;:ado se desprenden dos de las facultades que le son pro-

pias. La de desatar conflictos entre personas o de reparar 

lesiones y sancionar ilícitos y de crear las normas que 
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hagan posible el cumplimiento de ello. 

El E·stado tiene en forma exclusíva el poder de resolver 

· 1 o s l i ti g i o s y a p 1 i e ar la · ju s ti e i a . y ta m b i é n d e -i d e ar e 1

siitema de normatividad adecuado para lograrlo.

• 

Por supuesto, el derecho procesal tiene otras funciones 

diferencias a las de .desat·ar o p·revenir conf licto·s porque· 

a medida que se va desarrollando y perfeccionando sus nor

mas y., actos . se van. haciend·o más numerosas. En estos casos 

la a et i vidad de dar 1 e ga li dad a una ac_tuaciÓ.n o certeza 

a un derecho, pe.ro sin - que exista· desacuerdo entre las 

personas ·al respecto. 

Si bien en un principio los pu e bl·os -se in ter e san mayor

mente por.· las normas que definen sus derechos y los consa

gran, bien pronto se dan .tuenta que es preciso crear otras 

que: se encarguen de regular .la manera de h·ac·erlos efectivos 

porque s.i·n éstas úitimas los primeros se convierten ·en 

letra muerta. 

No, .. obstante; lo· .cierto es que mientras el derecho llamado -

sustantivo aicanza altos. grados · de perfecci�h y compre�si6n, 

el procesal. en cambi.o, - se desarr-olla lentamente como a 

la sombra del.primero. 
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En general, los clásicos del derecho han considerado la 

rama _procesal corno secundaria y accesoria en oposición 

.al derecho sustantivo, con�iderado cprno principal. Gra€ias 

a los procesa:i..istas 1nodernos han sido desechados todos 

:J-os antiguos perjuicios y el derecho procesal se ha con

ver ti do en una rama ind ep endiente del derecho datada de 

sus pro"pios principios y con un amplio contenido doctri-

nario • 

Si píen- es cierto que el derecho procesal es un derecho 

· instrumental esto no significa que tenga una importancia

secundaria, puesto que corno lo dice el do·ctor De vis Echan

día:

11 El : derecho procesal desarrolla los principios de ori-

gen. constitucional que regulan la administración de justi

cia, la tutela del .orden jurídico y la tutela de la liber

tad .y dignidad del hombre y de sus derechos fundamenta-
l-les''.

Por otra parte, las normas _procesales sóh a las vez nor

mas, · rned-ios y normas instrumentales. Lo primero porque 

son un medio · para la aplicación de las normas objetivas 

1 DEVIS ECHANDIA, Hernando. Compendio de derecho procesal. 
10 ed. Bogoté .• A.B.C. 1985. p.4� 
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materiales·, y lo segundo, porque sirven de instrumen,to 

a la realización del derecho objetivo en cada caso con

creto. 

No se puede pasar por alto el car·ácter ·de .-orden público 

.que tienen estas normas procesales, lo . cual implica que 

sean de obligatorio cumplimiento y por tanto no suscepti� 

bles de ser derogadas por las partes en la mayoria d� 

.los casos . 

El derecho procesal es sumamente importante puesto que 

por medio · de él el Estado ejerce la función ·j urisdiccio-

na 1 , e s d e c i r , q u e ad in in is t r a j u s t i c i a en t o d o s u te r r i -

torio y marca las pautas o prin�ipios que gar�ntizan 

y hacen • efecti1a la acci6n de los procesados para la 

protección de su vida, su dignidad,-su libertad, su patri

monio y en general, todos sus derechos. 

Como fin . último. el derecho procesal garantiza la tutela 

del orden jurídico y con _ello la paz y. la armonia socia

les; 

Pero · solo en la medida que el derecho procesal· se desairo-

lle y evolucione puede tfimplir en la mejor forma· con 

sus objetivos y tograr los �ines pers�guidos. 

Vemos que el derecho proc·esal com-o el derecho sustancial 
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debe crecer y nutrirse debidamente para poder cumplir las 

funciones que se propone. 

La síntesis y el origen del derecho procesal colombiano 

se encuentra hoy en el articulo 29 de la constituci6n puesto 

que implica que sus disposiciones se irradien a través 

de la ley: 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a las leyes pre-existentes al acto que se le impu-

ta, ante juez o tribunal competente y con observancia 

de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

Es que la ley tiene por finalidad desarrollar los principios 

que la Constitución ha consagrado. 

1.1. EVOLUClON HISTORICO SOCIAL DEL DERECHO PROCESAL 

Como es obvio las fuentes reales del derecho procesal no 

difieren en, mucho de las fuentes del derecho general. Por 

tanto-en la formación del derecho procesal c;lb�biano tiene 

que ver_ tanto las siempre presentes formaciones jurídicas 

romanas, como las germanas y hasta del derecho ae Indias 

anterior a la constitución del estado independiente. 
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1.1.1. Fuente remotas. La fuente primera del derecho civil 

colrirnbiano es �in duda el derecho romano, cuyo proceso 

también ha tenido singular importancia dentro de la Consti

tución del proceso local. 

Del proceso romano se tornan la oralidad, la aplicación 

de la justicia por un f uncionarnien to del estado, la ap li-

�ación de la prueba judicial y por supuesto la codificación 

del derecho procesal. 

Si bien en un principio el juez es considerado corno árbitro 

que decide libremente de conformidad con su criterio sobre 

el asunto siempre que no exista ley que lo resuelva, bien 

pronto se va evolucionando hasta llegar a la comprensión 

· de que la función jurisdiccional es una rnanif estación de

la soberanía del Estado.

De la comprensión· de que la 

funci&n pública se desprende 

funci6n jurisdiccional es una 

pro-ceso es un in.s tr urnen to de 

ciudadanos. 

la consideración 

certeza y de paz 

de que el 

para los 

En el derecho pro ce sal _romano , la sentencia tiene valar 

únicamente entre -las partes del proceso y se funda en las 

pruebas allegadas a él. Inicialmente la apreciación de 
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las pruebas por parte del juez fué un acto completamente 

libre, pero luego se le sometió a ciertas reglas legales. 

Con posterioridad aparece la influencia del fanatismo reli

gioso dentro del proceso. Se impone en esta rama el crudo 

derecho germánico, en el cual la divinidad ·debía tallar 

los conflictos. De allí salió el exagerado formalismo· del 

proceso. El proceso germano túé público y aún cuando las 

decisiones no fueran tomadas por un funcionario estatal 

como en la antigua Roma siempre producían efectos erga 

·o mn es .

Con la· expansión del cristianismo se anadieron al proceso 

otros elementos que tamp6co son definitivos porque. van 

evolucionando con el tiempo. Si bien es cierto que el pro

ceso canónico se caracterizó por la deshumanización y la 

arbitrariedad particularmente en los asuntqs de los tribu

�ales de la Santa Inquisición, también es preciso reconocer 

que introdujo características propias del actual sistema 

procesal al buscar medios· racionc;1.les de prueba, permitir 

el uso de la defensa y enfocar la ejecución a aspectos 

de contenido patrimonial. 

El proceso español sufrió el in�lujo de los tres procesos 

anteriores. La . historia· de este proceso hace un recorrido· 

p q·r . 1 os t re s a n ter i o r e s q u e d á n d os e en d e f in i t i va c o n e 1 eme n -
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tos ·de todos en ·su coristitución definitiva. Toma en primera 

insta.ncia el rígido derecho consuetudinario germano, pero 

·1uego se aplican también las del dé�echo ro�ano a los ciuda-

danos Exi,stió pues una doble legislación. A los godos

se les aplicaba su derecho y a los romanos el suyo ..

Las diferencias entre uno y otro derecho se fueron el:i.mi

·nando �on el tiempo hasta conf armar una sola legislación
• 

que rigiera a toda la población. Así nació el fuero juzgo,

ver'dade-ra · obra maestra del derecho considerada como una·

.. de las más sabias codificaciones de todas las épocas que

contiene excelentes reglas jurídicas y la torma profunda

mente humana .establecida pará la solución de los problemas.

· Como siempre, la proliferación de leyes se convierte en

. problema, y con el tiem.po .f ué preciso hacer recopilación 

cuya ordenación facilitara la apl�cación de la justicia. 

Del cuerpo de las siete ·partidas, la ·tercera se dedica 

a ·1as cuéstiones de procedimie�to, y ésta es la bas� direc

ta de toda la legislación procesal · que rigió en América 

para todos los_pueblos conquistados por España. 

También en América· las diverpas legislaciones hicieron 

con el tiempo confusa y difícil la aplicación de la ley, 

razón po� la cual ftié necesario hacer diversas recopilacio-
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nes. 

E 1 de r echo es paño 1 , · es pu e.s 1 a f ú ente informad ora d e 1 de

r echo procesal colombiano, y habiéndose nutrido aquel del 
. 

. 

derecho germano, romano y del canónico, es lógico _que aún 

se tonserven rastros. perfectamente distinguibles· de ellos, 

aunque con las di.v.ersas; mo d if icacone.s que el transcurso 

.del tiempo produce en todo principio jurídico •. 

1.1.2. Fuentes inmediatas. Después de la independencia 

y _para evita-r el cao.s normativo que pudier� presentarse 

por ;!.a acµmula'ci:ón de diversas leyes, se dispuso que las 

normas de derecho español ·siguieran vigentes hasta tanto 

una norma posterior las fuera derogando. Y hasta el año 

1845 se empiezan a recopilar las normas, especialmente 

las de .. carácter procesal civil. 

Cuando el país cambió su r�gimen por el sistema federal 

cada estado adoptó su propia legislación tanto_ en mater·ia 

sustanciil como procedimental. No obstante, en el año 

d e 18 7 2 e 1 c ó d i g o de Cu n d in amar ca fu é ad o p ta d.·o · como C ó d i g O 

de la- Unión dando al estatuto regional un carácter nacio

nal. 

Con el paso del ti_empo, y ante la necesidad de modernizar 

las instituciones jurídicas que en el tondo no 4abían 
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variado mucho de las españolas, se expidieron numerosas 

-1eyes que reformaron y derogaron el sistema, pero se pre

sentó otra vez la confusión debido a la cantidad de normas

existentes.

Las variadísimas reformas antes de perfeccionar el sistema 

se convirtieron en tin cuerpo informe lleno de contradiccio

nes y antinomías, y lo que es peor en completa desarmonía 

algunas ve ces con la norma sustancial, la cual se veía 

burlada constantemente por el exagerado casuísmo procedi

mental. 

En. vista de lo anterior, en el año de ·1984 se decide por 

fin encargar al Consejo de Estado la ·redacción de un nuevo 

Código sobre la materia, pero el Congreso no lo aprobó. 

En Colombia ha sido tradi¿ionalmente muy dificil la trans

formación y aplicación de las leyes. Siempre ha habido 

inconvenientes de antiguos vicios y de los obsoletos pro-

cedimientos • .  Solo algunos gobiernos fuertes como los del 

doctor Carlos Lleras Restrepo y hoy, el del Doctor Gaviria 

se han-interesado en llevar a cabo firmemente las modifica-

ciones. 

Con el código de procedimiento civil de 1970 se introdujeron. 

importantes modificaciones al sistema vigente. A partir 
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de entonces, -el juez se convierte en el director. del pro -

ceso,· con amplias facultades para desarrollar una activi� 

dad completa y efectiva·. Al pr·oceso civil se .le quita el 

carácter excesivamente formal que tenía, - y en este sentido 

se atempera el sistema de tarifa legal de pruebas y da 

preponderanci� al principio inquisitivo. Por último se-

reimplanta · el principio de oralidad y se reduce el número 

de procedimientos especiales • 

Si bien el c6digo anteri�L era un estatuto moderno y bastan

te bien elaborado, presentaba particularmente en la parte 

especial algunés fallas y contradicciones q�e era necesario 

corregir. 

Retomando la historia, aurante el periódo presidencial 

del doctor Carlo·s Lleras Restrepo se expidió el Nuevo c6-

digo de Procedimiento Civil junto con otras disposiciones 

r ef armad-oras en materia_ de derecho susta�c ial tan to ci vi 1 

como comercial. 

En 1914 se realiza un nuevo intento, esta vez mucho mas 

·vasto, ·de unificar la legislaci6n procesal general. Fué

así' - como se vió la luz de la ley 103 de 1923 y que sólci

rigió un año porque entre otros efectos acababa con la

tradición jurisprudencial de cuarenta años, establecía

instituciones inaplicables para la época y solo desarrolla-
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ba el · procedimiento civil, cuando la intención inicial 

era un código judicial que ab.arcará las normas comunes 

de organización judicial, procedimiento. penal y procedimien

to civil, 

Sólo un año duró la vigencia de este código para regresar 

a la anterior legislación procesal contenida en el código 

del Estado de Cund�na�arca . 

Una comisión elaboró el nuevo Código Judicial que empezó 

a regd.r en el· año 1931. Este estatuto procesal si podía 

considerarse como una codificación moderna pero desgra-. 

ci'adam�nte no fue. comprendido por quienes debieron aplicar

lo y deBarrollarlo. Fue por ello que .muchas de sus dispo-

si•ciones, espetialmente las más avanzadas qu�dáron sin 

aplicación� 

Desaprovechando el código del año 31, especialmente . por 

la ignorancia de los ju e ces, se ei"a boró otro que no 11 eg6 

a ser ley- .porque el .Congreso no lo aprobó. El proyecto 

del Cód'igo del año 1956, si bien no mereció la aprobación 

d,el legislador, si fué tomado en cuenta para el trabajo 

siguiente. Este proyecto, si bien tuvo en cuenta la legis

laci6n extranjera, no �iguió ninguna �sttictamente. M�s 

bien aprovechó aquellas disposiciones foráneas adaptables 

al. medio colombiano pero sin c0piarlas o transplantarlas 
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cofllo equivocadamente se había venido haciendo, sino acomo

dándolas a las propias exigencias. 

En la década comprendida entre 1960 y 1970 se hicieron 

intentos para transformar el código vigente; pero aqúellas 

que trataron de modificar las seculares instituciones lleva

rop. casi al caos de la norma que eliminó a los j uec.es ci
-:-

• viles de circuito creando tribunales innecesarios. La refor

ma de 1964, precipitada e inconsulta, sirvió por lo menos

para acabar con esta situación.

1.2. GENESIS DE LA REFORMA 

Los últimos años de la dé·cada del ochenta se caractérizan 

por el deseo de tiansformaci6n que abarca todos los niveles 

d_el ámbito , legislativo nacional. En lo que se refiere a 

la facultad del estado para administrar justicia, el de

terioro ha sido evidente en los últimos tiempos, y ello 

ha sido el factor que mayor impulso ha dad"o a la decisión 

del cambio • 

. El país se había venido quejando en 1 os últimos decenios -

de la lentitud e ineficiencia del sistema judicial, lo 

· cual había traido la pérdida de- la· confianza en el mismo.

La descomposición del sist·ema fué tan profunda q,ue laB
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gentes empezaron a tomar justicia por si ·mistnas, , con la 

a 1 arma t. o n si g u i e n t é d e 1 g o b i e r no y d e 1 o s c.i u d ad ano s p r e o -

cupados por el bienestar de Coiombia. 

El . gobierno, impulsado por los diversos estamentos socia

les se dió entonces a la magna tarea de reformar la admi

nistración 'de justicia bus.cando su modernización y eficien-

cia . 

Dur_ante el período presidencial anterior - se presentó al

Congreso ·el proyecto de ley que tenía como .objeto obtener 

facultades extraordina�ias para el gobierno que lo faculta

ran a transformar prófupda�ente el sistema judicial colom

biano. 

En la reforma se encontraban cifradas gran parte· de las 

esperanzas- de lograr la paz y garantizar la existencia 

de la democracia. 

En la exposición de motivos se plantearon' los siguientes 

puntos: 

la ·neces:i,.dad de·· aligerar los procedimientos, transfe� 

rir a otras entidades ciertos trámites administrativos 

que actualmente están a· cargo de los jueces dentro de· los. 

procesos· a su cargo, y-- en. t in, adelantar una serie de mo-
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.djficaciones tendientes a racionalizar los procedimientos. 

Desde hacia años el país se había planteado una serie de 

reformas que no habían podido llevarse a cabo por distintas 

razones de mayor o menor .Pes O· pero que á'hor:a es ta ban reci-

biendo el impulso 

verificación . 

• 

, . economice 

1.3. DESARROLLO DE LA REFORMA 

y político necesario para su 

La· reci�n apr6bada Ley 30 de 1Y87 otorgó al ejecutivo 

amplias f ac ul ta d_es· para llevar a cabo una r ef arma a la 

administración de ·la justit;La. que abarcara diversos aspec

tos. 

Los · amplios poderes incluían entre otros, tacultad para 

crear, suprimir o fusionar juzgados, para modificar el 

régimen de comp�tencia, crear y organizar las jurisdiccio

nes agraria y de la f·amilia, asignar a otras entidades 

trámites no contenciosos que hoy están a cargo de los· 

jµeces� implementar sistemas de soluci6n de conflictos· 

entre los particulares y, por supuesto s{mplificar el trá�i

te de los procesos judiciales. 

En. desarrollo de la ley, el gob'ierno d·icta una serie de 

decreto.s que cobijan tanto aspectos .civiles como penales; 
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contencioso administrativo y, de organización de la carre

ra judicial·, y hasta· 1 a creación y su presión de algunos 

de�pachos j�diciales. · 

En cuanto a reformas del procedimiento civil propiamente 

dicho,- los ·decretos se ocupan de poner bajo la férula no

tarial el trámite de las sucesiones cuando los interesados 

proceden de común acuerdo; también el cambio desde· no¡:nbre 

y la corrección de errores en las actas de registro c�vil; 

la separación de cuerpos del matrimonio civil y el divor

cio sj,emp:te que ex.ista separación legal previa. Con los 

nuevos decretos se crean también las nuevas jurisdicciones 

de familia y arancel� lo mismo que juzgados de c.ircuito 

que .stin la cimiente de una próiima jtirisdicción comercial. 

Los decretos también se encargan de eliminar procesos como 

el proceso arb�tral el �ual fué sacado del Código de· Proce

dimiento Civil para crear con él un estatuto autónomo. 

La ·división territorial del P.ais en materia judicic;1.l se 
- '

modifica y también lo h�ce el estatuto orgánico de la admi-

nistración de justicia en lo que se refiere a las tormas 

como desarrollan su labor las Corporación Judiciales y 

sus Salas. 

Mediante el d�creto 2287 de 1989 se crearon en las ciudades 

cabeceras de distrito unas oficinas judiciales que en mate-
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ria civil desempeüarán···�lgunas funciones que hoy están 

a cargo de los juzgados tales como efectuar modifica¿iones, 

realizar el reparto, recibir las presentaciones personales 

Y controlar los títulos judiciales. También_ a consecuencia 

de las· reformas decretadas, los conflictos de competencia 
, 

en_tre las diferentes jurisdicciones ·serán resueltos por 

el, Tribunal disciplinario • 

Por 61timo, medianie el Decreto 2282 de octubre 7 de 1989 

se introdujeron modificaciones al Código de Pr�cedimie'nto 

Civil. 

Este recuen�o de los recientes decretos \ puede dar una 

idea de la magnitud de la reforma planteada con ba_se en 

las facultades que la ley otorgó al ejecutivo. 

1.4. E L  DECRETO 2282 VE 1989 O LA GRAN REFORMA AL PROCEDI

MIENTO CIVIL . 

Para lograr el más profundo análisis de los problemas 

destinados a ser solucionados se. integraron unas comisiones 

ten i en d o . en cuenta la m a y o r c _o be rt u r a j u r í di ca p o si b 1 e • 

Fué· así como entre los integrantes de ellas se encontraron 

Magistrados de la Corte, del Tribunal de Bogotá, jueces 

civiles de circuito, prof es.or·es . uni ver si tari os, trata dis_: 

tas y a bogados litigan"tes. Las designaciones fueron acer

tadas , puesto q_ue con ello se logró una visión mucho más
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amplia y completa de los asuntos tratados. 

De to das las ma t·erias de las q úe se oc u.pa el d er echo, 

es tal v�z la materia procedimiental la que mayor desarro-

llo ha tenido en las últimas décadas tanto en Europa corno 

en Latinoamérica . 

.El derecho procedimental es una de las principales preo

cupaciones académicas de las facultades de derecho que· 

lo ens eñ.an a sus �lurnnos en diversos cursos. No obstan-

te, si hoy· se acepta universalmente que sus .principios 

tu t e 1 ar es s o n 1 a j u r·i s d i c .e i ó n , 1 a a c c i ó n y e 1 p r oc e s o � 

los mismos estudiosos _de este derecho no. importa si s.on 

nacionales o extranjeros, no se ponen de acuerdo en unifi-

car conceptos. 

Cada uno . se encarga de desarrollar en forma diversa sus 

conceptos, lo cual lleva en muchísimos casos a la confu

sión _y a la inseguridad. Tan pronto un procesalista rnani-

fiesta una opinión sobre un asunto específico surgen 

opiniones encontradas que en algunos casos determinan 

el avance del derecho procesal. 

Es de tener en cuenta que la comisión redactora dé· este 

nuevo código que acaba de entrar en vigencia se abstuvo 

loablemente de hacer planteamientos de este tipo para 
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no entrar en discusiones .inocúas que fueran en contravia 

a los objetivos planteados. En fin, si se tiene en cuenta 

que el proceso es básicamente el desarrollo de una garan

tía constitucional ideado par� la protecci6n de los dere

chos sustanciales del hombre, es de gran contento que 

los países latinoamericanos y entre ellos Colombia se 

encuentre a la vanguardia de los nuevos sistemas • 

1.4.1. Objetivos 

coinisi6n planteó 

plan tea dos. El 

desdé el inicio 

objetivo primordial de la 

de su labor fué la de 

lograr reformas eminentemente operativas de naturaleza 

práctica, por ello fué que se hizo a un lado ·la cos 

tumbre de plantear posiciones académicas o te6ricas. 

El artículo.4 del c6digo de procedimiento civil se consti

tuyó en la base sobre · la cual los comisionados se pro

pusieron de�arrollar su iabor. Así dice La citada norma: 

Interpretaci6n de las normas procesales. Al -interpretar 

1 a 1 e y p r oc e s a 1 , e 1 j u e z d e be r á t en e r en -cu en ta q u e e 1 

opjeto de los procedimientos és la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas 

que surjan de la interpretaci6n de las normas del presente 

Código deberán aclararse m·ediante la aplicaci6n de los 

principios generales del derecho procesal, de manera 

que. se cumpla 1� garantía constitucional dei debido yroce-
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so, se re;:,p.ete el der.ech·o de defensa y se mantenga la 

igualdad de lai partes. 

L� norma tomada por los comisionados es muy clara al plan

tear �uál debe ser el objetivo de los procedimientos y 

cómo debe interpretarse 1� ley procesal.· La comisi6n enton

ces toma.como objetivo desarrollar·la norma, y así intro-

•d u ce r e forma s q u e acaban c o n 1 as in t e r p r � ta e i o n e s j u r i s -

p r u d en c i-a 1 e s 'y d oc t r in a 1 es q u e s ó 1 o c o n f u s i ó n han e s ta d o

generando. Adoptando .Posiciones claras y definitivas · se

d� claridad .y seguridad a la actividad procedimental.

1.5. DEL TRANSITO DE LEGISLACIÓN 

_Por ,lo general las nuevas normas acostumbradas a señ¡:1.lar 

las pautas más importantes que .es preciso tener en cuenta 

para Gperar - el tránsito ·de la antigua disposición a la 

reciente. Como el nuevo Decreto - nada dijo -Y es lógico 

que se presenten problemas debido a que algurias _ de las 

actuares controversias _que se ventilan mediante procesos 

abreviados se han · traslad�do a los trámites v�rbales, 

conviene precisar si los .debates que se iniciaron por 

una vía procesal se seguirán tramitando por la mismo o 

si se operará algún cambio y como debe realizarse ese 

cambio. 



Coricordando las diferentes disposiciones existentes se 

puede ·deducir que el artículo l º de junio ct e 1990 las 

controversias que se iniciaron s,e gún los trámites del 

proceso abreviado _pasan a convertirse en verbales. ·De 

la misma, manera, -el día en que entren en vigencia las 

mod�ficaciones del procedimiento civil, aquellos jueces 

que estén conociendo de los procesos de pertenencia, d·es

linde y amojonamiento, servidumbre, ex�ropiaciones y divi-

sión de comunes en los cuales no se haya inscrito la 

demand� en el folio de matricula inmobili�ria, d�berán 

procede-r a hacerlq oficiosamente, ya que cte esa ·manera 

lo establece claramente la norma. 

Una vez que ya se han convert:ido en verbales los procesos 

que se iniciaron como abreviados es impo:r,tant_e advertir

que la a·u-dienci·a de conciliación, d·emás saneamie.nto y 

aspectos nuevos se verificarán Únicamente en aquellos 

de.bates en. que al momento de llevarse a cabo el trán.sito 

se ·encuentren en la etapa procesal oportuna. 

Todo esto se conclüye de conformidad con lo que dispone 

la ley 1.J3 de 1_887, en el artículo 40 que a la letra dice: 

Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad 

d e 1 o s j u i ci os p re va 1 e ce n · s o b re 1 as ante r i o r e s d es de e 1 

m_omento en _que debe empezar a regir. Pero los términos 
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q u e hu b i e r e.n e m pe za d o . a · c o r r e r , y 1 a s a c tu a c i o ne s y d i 1 i -

geHcias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la 

ley vigente al tiempo de su 'iniciación. 

La aplicabilidad. de esta ley está reservad� para cualquier 

a c tu ación o d i 1 i gen c i a é s· pe c í f i ca q u e y a s e hu b i e s e in i -

ciado cuando entre en vigencia la ley nueva, no para el 

proceso mismo, que tal como enseña la misma norma debe 

continuar regulándose por las nuevas normas. En consecuen

cia, para todos los efectos legales en que se haga nece

sario examinar el tránsito de legislación se aplicará 

el viejo artículo 699 que señala: 

Vigencia: �l presente código e�trará en vigencia el 1 

de julio, en los p_rocesos iniciados antes, los recursos 

interpuestos, la práctica de las pruebas decretadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr_, los inciden tes 

en ·curso, y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes. cuando se interpuso 

el recurso, se dec,retaron las pruebas, empezó a correr 

el término, se promovió el incidente o principio. a sur

tirse la notificaci6n. 

_Si en estos pr·ocesos que debieron_ convertirse en ver

bales, para el . l º de junio había precluído la etapa de 

contestacióri de la demanda, es necesario citar para audien-
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cia y el proceso continua bajo la nueva regulación. 

Los procesos que el l º de junio de 1990, debían seguir 

tramitándose como verbales y ya se había agotado la etapa 

de contestación de la demanda, con excepciones formuladas 

o sin ellas, o demanda de réconvenci6n, es necesario con

vocar a la audiencia. ahora prevista para esos procesos. 

puesto que el debate debe continuarse teniendo en cuenta 

la normatividad que empezó a regir en esa fecha y concluir 

bajo sus instrucciones. 

Por otro lado, es preciso tener en cuenta que los proce

sos que venían ventiléndose ante los jueces civiles y 

que en razón de la reforma debían pasar a la jurisdicción 

agraria, debían ser remitidos a los nuevos funcionarios 

tan pronto se instalaran los nuevos despachos. 



2. AMBITO DE LA REFORMA AL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVlL

El ámbito de la reforma procedimental es sumamente amplio 

y e 1 De c reto q u e l o c o n t i e ne e s e 1 · m á s · ex te ns o d e t o d o s 

los que se publicaron para la reforma general. De las 699 

normas que contiene el �statuto procesal civil, 372 fueron 

modificadas. Unicamente la reforma 8ª contiene 2 articu

los. Debe agregarse que eliminaron del código de procedi

miento civil los 14 artículos que se había destinado al 

proceso arbitral. En general, la reforma tiene un alcance 

del contenido origin�� del c6digo de protedimiento civil. 

Prácticamente no existe un tema procedimental que no haya 

sido atacado por .la reforma. Así que tanto las etapas del 

·proceso en sí como los procesos en. particular han sufrido

modificaciones sustanciales como se verá.

2.1. ALGUNOS ASPECTOS DE LA DEMANDA 

Para la certeza y fijación no s6lo de la relaci6n procesal 

sino también de la jurídica sustancial sobre la cual recae 
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la sentencia de mérito es necesario que en t.oda actuación 

-procesal quede sefialada de manera cierta y determinada

la pe:¡:sona contra la cual se encamina la acción, esto es

la persona demandada.· Porque cómo adelantar un proceso

y como poder cumplir y ejecutar una sentencia ante una

persona incierta e indeterminada, que no ha sido empla

zada y a la cual no se le ha presentado debidamente. Como

de todas maneras las excepciones existen, la ley procedi

mental establece algunos preceptos especiales·, como por

ejemplo a'quellos que se refieren a herederos indetermina

dos.

Pues bien, en toda demanda y para determinar. a esa persona 

se exige la prueba de la representación y también de su 

existencia. 

\ 

Para absolver los problemas que suelen presentarse cuando 

ello no es·posible, la reforma ha establecido algunas pau

tas contenidas en el artículo 78 del Decreto. 

El primer caso �uele �arse cuando el demandante sabe quien 

debe ser y quien es su demandado, pero no tiene la prueba 

de su rep�esericación. 

-El demandado puede ser una p-ersona natural capaz o una

persona natural incapaz, tambien puede ser una persona
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natural incapaz, también puede ser una persona Jurídica. 

de lo cual el demandante está perfectamente enterado. El 

problema está en que no posee la prueba de la representa

ción respectiva, pero como sabe donde puede encontrarse 

la ley permite al demandant_e que indique la oficina donde 

puede encontrarse. Cuando ello es así, el juez antes de 

admitir la demanda, librará un oficio solicitando la prue

ba. Si la petición es atendida y se remite la prueba opor

tunamente, el juez puede admitir la demanda, en caso con

trario debe rechazarla, de conformidad a lo ordenado en 

la ley. 

El segundo · caso se presenta cuando el demandante ignora 

donde se encuentra la prueba, ya sea de la existencia de 

la persona jurídica o de la representación del demandado, 

ya sea persona natural o jurídica. 

El demandante no desconoce la persona de su demandado, 

lo que ignora es donde se encuentra la prueba, ya sea de 

la existencia o de .La representación, o de ambas cosas. 

Tanto el antiguo sistema como la reforma permiten que el 

juez dict� el auto admisorio de la demanda, pero debe or�e

nar en la misma providencia, al expresado representante 

que con la contestación de la demanda presente prueba de 

su representación y si fuere el caso de la existencia· de 

la persona jurídica que representa, o que indique la ofici-
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na donde puede encontrarse. _Si el demandante di6 las refe

rencias acertadas el problema se soluciona. 

Pero cuando la persona que se afirmó era el representante 

no 1o es de la persona jurídica demandada, la reforma dice 

que manifieste por escrito_ y bajo juramento no tener dicha 

representación. Si no lo hace será acreedor a las penas 

pecuniarias que señala la norma y además puede ser condena

do al pago de los perjuicios que cause el demandante. 

De la misma manera se procede cuando se ignora donde está 

la prueba de la representación del demandado que es persona 

natural, no importa si es capaz o no. .1:n tercer caso se 

presenta cuando el demandante y su apoderado ignoran quien 

es el representante del demandado, o el domicilio de éste, 

o el lugar donde se encuentra la prueba de su representa-

ción. 

Cuando se ignora una, dos y las -eres ciTcunstancias, el 

juez puede admitir la demanda y ordenar el emplazamiento 

del representante. Hasta la vigencia de la reforma, no 

existia solución legal para el caso de que se i_gnorará 

el lugar donde encóntrar la prueba de la representación 

del demandado. 

Cuando se ignor_a quien es el representante·, su domicilio 
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y la prueba de su representación, no cabe duda que la mejor 

soluci6n es el emplazamie�to. 

La nueva f arma simplificada de emplazamiento que trae la 

reforma es suficiente. Si el demandado es persona capaz 

y comparece, se procede a notificar el auto admisorio al 

representante que señale. ::ii es incapaz o menor de edad 

se procede analógicamente. 

Ahora bien, si el representante del demandado incapaz 

comparece,. a él se le notificará el auto admisorio y si 

no comparece se le designa curador ad litem, porque en 

opini6n del Doctor Hernando Morales: 

" Ya que se trata de la importancia no del nombre del deman-
- . �;-

dad o sino del representante, de modo que al no acud.ir 

éste, · se supone que no existe.. 

Cuando el demandado es un incapaz relativo recibe distin

to tratamiento de conformidad con la reforma. �n el primer 

caso ei. juez debe confirmar al curador ad litera que él 

designe - si es idóneo o le designará uno de piano; en el 

segundo caso, proc�de a nombrarlo para �ue lo represente. 

De todas maneras el juez procederá a lo anterior 6nicamente 

después de efectuados los emplazamientos y siempre que 
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se den las circunstancias señuladas. 

Es importante, no olvidar, tal como lo establece la norma 

comentada que ·1as afirmaciones del demandante y su apodera

do se hacen bajo juramento, el cual . se considera prestado 

por la sola presentación de la demanda qu'e va suscrita 

por ambos. 

Pero también el nuevo legislador señala que si el demandan

te o su apoderado faltaren a la verdad en sus afirmaciones 

serán acreedoras a una multa individual que ahora se deter

mina por salarios mínimos, ademls de la condena a indemni

zación de perjuicios liquidada inmediatamente, todos a 

favor del demandado. Es posible que no se libren tampoco 

de la remisión al juez competente y 1 al tribunal del distrito 

respectivo de una copia de lo afirmado para que se investi

guen también los delitos y las faltas contra la ética pro-

·fesional del apoderado abogado. 

2.1.1. Presentación - de. la demanda. Hasta ahora 1:;e había 

exigido la presentación personal de quien suscribe la deman

da ante el secretario de la autoridad judicial a quien. 

se dirigía. Hoy quedó perfectamente aclarado que la compa

recencia para autenticar las firmas puede ser ante el secre

tario de cualquier despacho o ante un notario cualquiera, 

independiente de que el signatario esté o no fuera de la 
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sede del despacho a la cual �a dirigida. 

Dei:;aparecen ahora las notas de presentación personal ante 

el juez y el secretario. Hoy, si el signatario lo prefie

re, puede verificar la presentación personal ante cualquier 

despacho judicial, ya sea civil, penal, laboral o conten

cioso administrativo, de primera· o segunda instancia, e 

incluso ante la Corte Suprema de Justicia. La presentación 

personal también puede hacerse ante cualquier notario. 

Las o f i c in a s j u d i c i a 1 e s q u e s e f u n d en en l a s c a ·b e ce ras 

de distrito también servirán para recibir las presentacio

nes personales de las demandas, poderes y denuncias. 

2. 2. LA AUDIENCIA DE CONCILIACION Y SANEAMIENTO Y REGIMEN 

DE EXCEPCIONES 

Esta nu�va disposición que se adiciona el código, es consi-

dera por los miembros de la subcomisión redactora como 

el punto central de toda la reforma. Esta audiencia que 

se llama preliminar en otros lugares donde existe, es llama

da en el código colombiano de conciliación, saneamiento 

y decisión de excepciones previas. El título de la norma 

colombiana �eBala lo que se hacen en ella, la denominación 

extranjera se debe a que se efectúa antes de llegar a .la 

cuestión de fondo, e.s decir al decreto de pruebas, a su 
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práctica, a los alegat6s y a la sentencia. 

·El principal· objetivo de la audencia de conciliación es

evitar el pleito. La audiencia de conciliación ya existía 

en el proceso verbal _pero sus resultados no fueron lo que 

se esperaba. No obstante, en los Pé!-ises donde se pone en 

práctica se conci¡ian mucho más de la mitad de los casos. 

La diferencia }�ntre la conciliación y la transacción está 

en que en la primera una o ambas partes retiran parte cte 

sus pretensiones o ·excepciones, en cambio la transacción 

es la renuncia de una o varias de,., las cuestiones que son 

materia del litigio, lo cual determina que no se puedan 

utilizar en el futuro. 

La · audiencia se llama también -de saneamiento, porque- ta 1 

como su nombre lo 1ndica en ella deben sanearse todos los 

vicios procesales que estén presentes en 'el momento de 

la misma porque el juez no los remedió como correspondía. 

2.3. REGIMEN DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

Las excepciones previas son las que dilatan el proceso 

generalment� para mejorarlo en contraposición de las llama

das perentorias que son las que hacen referencia al derecho 

sustancial y : que constituyen to do hecho o acto ·que tiende 
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a enervar la pretensión. 

Las excepciones previas, se refieren a irregularidades 

o vicios en el trámite y principalmente a defectos ... en los

presupuestos procesales que nada tiene que ver con el fondo 

del asunto. 

La nueva norma incluye·, entre las excepciones previas las 

cláusula compromisoria. Hasta ahora solo aparecía el compro

miso. Con esto queda saneada la cuestión. El nuevo proce

dimiento considera que la incapacidad o indebida represen

tación pueden darse tanto en el demandante como en deman

dado. t:l caso se presenta cuando se demanda a -una persona 

natural muerta, o a una jurídica que no existe -porque se 

disolvió. 

Si se produce reforma de la demanda las excepciones previas 

solo se tramitan cuando hayan vencido el término del tras

lado de la reforma. Pero si con ella se reforman los de

fectos q�e tüviere, el juez declarará lo pertinente. 

Si como consecuencia de prosperar una excepción, desaparece 

la demanda de reconvenci6n o la primera demanda del proceso, 

éste se continuará con la que quede. 

Por. otra parte, no es apelable el auto que declara probada 
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1a falta de competencia ni el que niega la declaración 

de lis excepciones de incapacidad, indebida representación, 

inexistencia, �alta de pru�bas de ciertas calidades y trá

mite inadecuado. Con . eilo se eliminan actuaciones innece

sarias. 

2.4. TERMINOS Y NOTIFICACIONES 

Los llamados t�rminos dentio del proceso una gran importan

cia, el viejo código judicial d e.:f�ini a acertad amen te 1 os 

términos como los " plazos señalados por la ley o por el 

juez que dentro de .ellos se dicte alguna providencia, se 

haga uso de un derecho o se ejecuta algún acto en él curso 

del. juicio". 

2. 4 .1. Los términos. El principio de la pre.el usión o de

· eventualidad busca orden, claridad y rapidez en la· mar-::.:..

cha del proceso. Es más estricto en los procesos- escritos,

en los �rales es mucho más flexible.

El desarrollo · de este principio se divide el proceso en 

un a s e r i e d e momento s en ·1 o s cu a 1 e s s e r e par _t e e 1 e j e r -

cicio de, la actividad de · las par tes y del juez de manera 

que cada uno de estos momentos corresponden ciertos actos. 

Estos actos no pueden . realizarse si no en estos momentos 
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de .lo contrario no tendrá validez. 

Esta limitación puede ser perjudicial a una parte que por 

cualquier motivo deja de realizar un acto en su oportu

nidad. 

Otro de 1 os principios orientadores c1 el sis tema procesal 

colombiano es el de publicidad. En razón de este principio 

las decisiones del juez deben ser comunicadas a las pertes 

conocidas y por ellas, solo así pueden hacer uso de los 

derechos que la ley consagra para impugnarles o simplemen

te para cumplir su contenido. 

Precisamente en aplicación de este principio de eventuali

dad es que el código de procedimiento civil regula estric

tamente lo concerniente a los títulos judiciales, el orden 

del proceso se fundamenta esencialmente en el cumplimiento 

de estos términos. 

El tiempo para los actos procesales es uno d·e los -aspectos 

de los cuales deriva� su validez y eficacia, constituyendo 

un a g a_r a n tí a par a 1 as p ar.te s . 

Con el cambio de los horarios judiciales y la supresión 

del sábado i::omo día - laboral, la nueva versión excluye el 

día sábado en el cómputo, puesto que. ya no hay despacho 
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_judicial. La mayoría de los cómputos se hace en términos 

de días porque con la supresión de los sábados como días 

hábiles y las suspensiones que por motivos externos obli

gan a cerrar los despachos judiciales han hecho que los 

términos en meses se tornaran variables y en ese caso 

podria violarse la garantía procesal. Por supuesto, el 

término que_ anteriormente era de t.res meses, si ·no sufrió 

alguna alteración ahora quedará en 90 días. 

El· principio de 1� renuncia de los términos de manera total 

o parcial se mantienen vigente, pero la renuncia debe ha

cerse por escrito autenticado tal como lo establece el 

nuevo decreto. Esta regulación es aplicable a todos los 

escritos que exijan una presentación personal. 

- La reforma más importante en este sentido es la supresi6n

de la hora judicial p�ra la iniciación de las, audiencia$ 

y diligencias. t1 doctor Yabio Lbpez dice al respecto: 

11 Con .La reforma se puntualiza ya por interpretación con 

fuerza de ley que cuando se seBala una hora para audiencia 

o diligencia no es para iniciar 1 a misma. segundos antes

de su culminación sino desde el comienzo mismo de la hora 

perti_nente11
• 

Con esto, si una persona llega tarde se encontrará con 
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cj· u e:· 1 a d i 1 i gen c i a s e e n c u en t r a b as t a n te a v a n za d a o ha e o n -

cl_uícto, y en este caso se puede oponerse porque su deber 

es estar desde la hora que se anuncia. 

Es importante que esta norma sirva para disciplinar a las 

partés, sus. apoderados y el juez, y que así cumplan con 

la obligación de hacerse presentes oportunamente. Teniendo 

en cuenta que las pruebas pertenecen al proceso 0 no a 

las. -partes, puede el juez practicarlas aunque no estén 

presentes las partes o sus apoderados. De esta manera, 

si los testigos están presentes, el juez recibirá los tes

timonios, practicará el interrogatorio de parte, llevará 

a cabo la diligencia de reconocimiento de documentos y 

en· generaí, puede practicar cualquier otra prueba que haya 

decretado de oficio o a petición de parte si le fuere po

sible 

Se consagra también en estas normas el principio de la 

no retroacción del proceso, cuando previene que los apode

ra dos tornarán la actuación en el e st_¡3.do en que se ene u en

tra en el momento de su concurrencia, sobre todo si es 

- su deber estar presentes desde que se inicia la actuación.

2.5. REGIMEN PROBATORIO 

En cuanto a las reformas del régimen probatorio, en honor 
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a la verdad es bueno advertir que no se trata de modifica-

ciones trascendentales sino más bien. algunos ajustes y 

precisiones. 

Lo pr�mero que hace la reforma es fortalecer la regla gene

ral que establece que las pruebas deben ceñirse al asunto 

materia del proce,so. 1sta aseveración que ya' constaba en 

el proceso anterior y ahora se ve fortalecida con las normas 

que establecen los requisitos de la petición de pruebas 

inconducentes, superfláas e impertinentes, atenta contra 

la celeridad procesal e impide la pronta administrac.ión 

de justicia. 

En lo tocante a la pertinencia, es bueno tener presente 

que los _medios probatorios propuestos deben est.ablecer 

6nicarnente los hechos _controvertidos. Esto es, que la vin

culaci,ón entre el hecho por probar y. el instrumento debe 

ser clara. 

2.6. DE LAS NULIDADES PROCESALES 

El nuevo legislador ha tomado todos aquellos principios 

que inspiraron el anterior, por eso las causales de nuli

dad se mantienen y en la norma solo se producen unos reto-· 

ques en materia de redacción y algunas aclaraciones que 

la doctrina había sugerido. 
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En la oportunidad y trámite de las nulidades son varias 

las modificaciones que tienen lugar, en primer lugar se 

precisa la posibilidad de a.1.e,gar las nulidades luego de 

la actuación posterior a la sentencia, si es que las cau

sales ocurrieron en ella. Por otra par.te, la causal de 

nulidad proveniente de adelantar el proceso_ luego de darse 

la enfermedad grave como causal de interrupció� debe alegar

se dentro de los cinco días siguientes al que haya cesado 

la incapacidad. 

Por su lado, las nulidades de indebida representación, 

falta de citación o emplazamiento se pueden alegar dentro 

del trámite de la diligencia de entrega. Es que la dil��en� 

cia de entrega es una modalidad de ejecución de la senten

cia. 

En gene�al, el trámite áe nulidad se simplifica puesto 

que antes debía tramitarse como incidente mientras que 

ahora debe darse un traslado de tres días a la otra parte 

y, si el juez no ¿onsidera la práctica de pr�ehas� lo decide 

de inmediato. Solo cuando sea necesario 11 ev ar las a efecto 

dará el curso incidente. 

En cuanto a los requisitos p�ra alegar la nulidad, tampoco 

han variado fundamentalmente. 



3. MODIFICACIONES QUE AGILIZAN EL PROCESO EJECUTIVO

Una gran reforma ha hec..ho el legislador al proceso ejecu

tivo que compiende no s6lo la parte especial sino la gene

ral del código de procedimiento civil. 

De la parte general, la reforma· t\,IVO en cuenta· la ejecu

ción de pr?videncias sobre las cuales realizó varios ajus

te y precisiones . 

. Numerosos cambios se producen en la norma que regula la 

ejecucion. En primer lugar, la oportunidad para ejecutar 

a continuación se amplía, . pasando de los dos meses que 

señalaba el antiguo proceso a sesenta días, de conformidad 

con la reforma sobre cómputos. 

Uno de los pun_tos que contri buy� a dar mas agilidad a este 

proceso es la eljminación de la notificación por aviso 

del mandamiento ejecutivo. -La reforma establece que esta 

modificación. debe hacerse por estado. 
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El nuevo proceso establece que cuando. la Corte Suprema 

de Justicia y los Tribunales Superiores de Distrito actóen 

como jueces de c�nocimiento no están f�cultados para idelan

tar el cumplimiento de sus sentencias de condena. En estos 

casos ordena la nueva ley, la ejecución se adelantará con

forme a las reglas generales. 

Infortunadamente se amplía el régimen de excepciones para 

estas ej e e u e i o ri es , . d e man era que a 1 as y a previstas se 

añaden las del artículo 509 en el numeral 2, que dice así: 

·cuanto el título ejecutivo consista en una sentencia a

un laudo de condena, o en otra providencia que conlleve

ejecución, solo podrán alegarse las excepciones de pago,

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción

o transacción, siempre que se basen en hechoé posteriores ••.

cuando la ejecución se adelante como lo dispone el inciso 

primero del .artículo 355, no podrán proporier�e excepciones 

previas. 

Muchas reformas se efectuaron en la disposición que regula 

la conoc:i.dísima diligencia de entrega, la cual había dado 

lugar a encontradas interpretaciones tanto doctrinales 

como jurisprudenciales. 

La arrtigua fórmula sostenía que cuanto una sentencia ordena-
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ba la entrega de un bien que no había pido secuestrado 

y ésta no se solicitaba dentro de los dos meses siguientes, 

se podían presentar dos casos: o se daba el fenómeno de 

la decadencia del derecho, era preciso iniciar otro proceso 

·ordinario para revalidar el título, o se podía iniciar

el proceso de ejecución que a pesar de no estar expresamen

te ordenado podía ser viable. La Corte Suprema se había

inclinado a favor de la última tesis, pero de todas maneras

la polémica seguía viva.

Ahora, para acabar definitivamente con el problema, el 

plazo limitado de dos meses para solicitar la entrega que

da eliminado. La reforma permite solicitar la entre·ga en 

cualqu�er oportunidad luego de la ejecutoria de la senten

cia, y la diferencia consiste en que si la diligencia se 

pide dentro de los sesenta días siguientes, el auto que 

la decrete y fija fecha se notifica por estado. Pero si 

la diligencia se pide después de ese plazo, la not�ficación 

debe hacerse . person·allllente, o emplazado por aviso, . si no 

es posible. la primera. 

El artículo· se hace comprensibl'( ·porque señala una serie 

de reglas que tienen que ver con la (;!ntrega de bienes. 

Entre otras cosas se dispone que la entrega es -posible 

en -cualquier tiempo cuando el bien está secuestrado. 
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Se establece además una regla particularmente útil en la 

entrega de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, 

ya no es menester que el juez recorra· o identifique cada 

uno dé los linderos¡' es suficiente con que tenga la certeza 

de que se trata del mismo bien. 

Con e 1 p rop ó _si to de proteger los derechos de los posee

d ores, de los tenedores y también de los terceros se man

tiene por supuesto la posibilidad de oposición dentro de. 

la' diligencia de entrega y la diligencia de secuestro, 

pero con una m�dificaci6n que es realmente importante. 

Cuando se opone el tercero, es preciso ·que demuestre al 

menos sumariamente la calidad de poseedor c.on prueba idó

nea; y cuando se presente un tercero tenedor que se opone 

a nombre de· su poseedor, este deberá aducir también prueba 

siquiera sumaria de su tenencia, ·y de la posesión del ter

cero. Dos. cosas debe probar entonces el tenedor que se 

opone a ·nombre del t�rcero poseedor. Por una parte su pro

pia tenencia, por otra, acreditar cabalmente la pos esi6n 

de aquella persona en cuyo nombre está formulando la pos�� 

si6n. 

La antigua norma pres en ta un va cío evidente porque nad·a 

podían. hacer los terceros poseedores cuando llegaban al 

inmueble del �ual eran poseedores y se encontrabari con 

que se había producido una diligencia de entrega y el bien 
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estaba en poder de otra persona contra la cual no existía 

ninguna herramienta jurídica que al emplea_rla pudiera lo

grar que las cosas volvieran a su estado anterior. 

La novedad total consiste en permitir al tercero poseedor 

que no estuvo presente en la diligencia de secuestro adelan

tar un incidente para demostrar que en ese· momento era 

el poseedor y -asi lograr la restituci6n de la cosa. 

3.1. REFORMAS ESPECIFICAS 

Son num�rosos los cambios producidos al pro ce.so e j ec u ti vo 

propiamente dicl).o y, a las medidas cautelares, por tanto 

se hará referencia . a. los más relevan tes y que· en general 

contribuyan a simplificar el proceso. 

Con respecto a las diligencias previas se'produce una impor

tante y saludable modificación que permite nombrar curador 

ad litem para el caso ·que no se pueda verificar la notifi-

. cación personal del auto que dispone la préctica·de alguna 

de las d ilig encías anteriores al pro f erimi en to del manda

.miento de pago. El curador act u9ré ahora n·o sólo duran te 
,:1 

el proceso sino también en las diligencias previas a éste. 

Como no es pos i'bl� que el curador r ec on ozca un d oc umen to 

del que nada le consta, el legislador estab.lece que _le· 

notifica el auto y se tramita el incidente d� autenticidad 
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que prevé el c6digo. 

Ahora, como con cualqtiier notificacibn· personal cuando 

no es· posible verificar la diligencia se nombra un cura

dor para surtir con él la actuaci6n. 

En materia de ejecuci6n de perjuicios, la reforma termina 

con una serie de pagos repetitivo; e inneces�rios que exis-

tían 

dar 

en el ·c6digo anterior. 

la obligaci6n original y 

Al respecto es posible deman-

si no en el término 

estab_lecido, es posible dentro de 

se c·umple 

los diez días .siguien-

tes al vencimiento del plazo dado para el cumplimiento, 

realizar la estimaci6n de perjuicios, y también es posible 

demandar como principal, la obligaci6n original, y en sub�i

dio, los perjuicios. 

La reforma pone punto .. final a la alternattva de poder deman

dar los perjuicios luego de vencido el término para el 

cumplimiento de la obligaci6n. Si se quiere el pago de 

los perjuicios tompensatorios y moiatririo.s es preciso esti

mar desde el principio bajo juramento, indepetidiente de 

.que se opte por el cumplimiento de la obligación en su::: 

forma original.· 

El nuevo esquema establec,e que se debe decir al juez en 

p�incipio lo que se qui�re mediante la exp�dici6n del manda-
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miento ejecutivo, y en subsidio se deben estimar los· perjuicios Lant.o 

compensatorios como mora torios. De manera que · si vencido 

ei pla�o no se cumple con ia• obligaci6n origin�l, inmedia

tamente sigue la ejecuci6n de 16s perjucios estimados. 

Con esto se gana _ un tiempo, pr:ecioso y se termina el proble

ma de que si cumplido el plazo estimado por la ley no 

se estimaban los· perjuicios compensatorios, allí t'ermi•naba 

la ejecuci6n. 

También cam bi6 sustancialmente la ejecución por o b ligacio

nes alternativas,· d'e manera que se estableció un sistema 

mucho _más �gil para el caso que el deudor tenga la alternB

tiva de escoger y no realice la elecci6n. 

Con la modificaci6n no se suprime el derecho, sino que 

el ejecutante diré en la demanda cuál alternativa ·prefie

re. El juez profiere el mandamiento ejecutivo ordenati� 

do cumplir alguna de las diversas modalidades pero sin 

dejar de mencionar'ias todas. El deudor puede , cumplir - l:a 

,que es·cója dentr_o del plazo, pero si no lo qace, el proceso 

sigue adelante para conseguir el cumplimiento de la obli

gaci6n que el ejecutant� ·ha elegido. 

En lo que se refiere al p�go de sumas de dinero, la reforma 

es simple pero de .gran importancia. Para aca'bar con las.· 
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vagas, ambiguas e imprecisas ahora el juez en el mandamien

to ejecutivo debe señalar la tasa de intereses y demás 

modalidades que contenga la operación en cada e ven to y 

sólo en casos excepcionales puede dejar de hacerlo. 

De la obligación de suscribir· documentos se hace un_ agre

gado muy importante como es consagrar que dentro de la 

modalidad de· ejecución es posible no sólo la suscripción 

del documento que transfiere un derecho real, como . el de 

dominio, sino también la entrega material de la cosa dentro 

del mismo proceso, si a ella hay lug·ar. 

,El ejecutante puede solicitar desde que se presenta l.a

demanda y para que en el mandamiento ejecutivo l o  ordene, 

el secuestro del bien, . y si fuere el caso, su 

una vez registrada la escritura. 

entrega 

La notificación del mandam�ento ejecutivo también ha sufri-

do modificaciones. La . , version man tiene la norma -general ·

de la notificación personal pero agrega que al notificar 

al interesado el mandamiento de pago debe entregársele 

copia de la demanda y sus anexos. �i los anexos no son 

entregados se puede pedir por reposición,. pero_ esto no 

puede dar lugar a nulidad por indebida notificación. 

Notorias son también las variantes de la regulación de 
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perjuicios. Drástica y muy ótil es la modificaci6n que 

establece que si no se acredita la cuantía de los, perjui

c\ps el j�ez declarará extinguida ·la obligaci6n, y termina

da la ejecuci6n con respecto a éstos. Ya no es posible 

como antes pedir su regulaci6n en proceso ordinario, pµes 

si no es posible acreditar los perjuicios teniendo una 

am�lia oportunidad para hacerlo, era mucho m�s dificil 

hacerlo en otro proceso esta vez ordinario. 

La ·norma que regula el cumplimiento de la obligación, sen-

tencia y condenada en costas también sufre modificaciones 

en el sentido de que cumplida la obligaciói;i en el plazo 

que se seBala en el· mandamiento ejecutivo se condenaré 

en costas al �jecutado, el cual sin embargo puede solicitar 

una consecuencia importante, y es que a partir de la refor

ma solamente se deberán avaluar los bienes después que. 

dictada la sentencia que ordene· seguir adelante la· eje

cuci6n. Si se tiene en cuenta que el asunto de' los a.valóos 

y la oportunidad para su práctica antes .de . que se .dicte 

la sentencia no fué modificado y como hoy la disposici6n 

dice que en la sentencia se ordenará el remate y avalúo 

de los bienes embargados, es fácil concluir que los pasos 

a seguir son realmente los necesarios. 

El asunto de las excepciones presenta una de las modifica

ciones m�s destacadas del proceso ejecutivo. 
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Teniendo en cuenta que las excepciones previas se propo

nían a 1 t i e m p o d e 1 as p e r en to ria s en e 1 p ro c e so a n ter i o r 

desvirtuando asi su condición de saneadoras del proceso. 

la nueva di,sposición regresa a la regla general de todo 

proceso que establece que las excepciones perentorias 

tienen un trámite y se presentan por escrito separado, 

a la vez que las previas tienen su trámite y se presentan 

por escrito separado, con la advertencia de que antes de 

resolver sobre las excepciones perentorias es preciso que 

se resuelva sobre las previas. 

Con respecto a la eficacia de la sentencia, la modificación 

planteada trata de evitar los problemas que se venían 

pn::sentando. La reforma predica el etecto de la cosa juz

gada solo de la sentencia que resuelva las excepciones 

de méri t.o. Como unas son las excepciones previas y otras 

las excepciones perentorias que definen y tramitan en actua-

·ciones 

lado, 

separadas, el trámite se inicia junto con el tras

pero luego se bifurcan� 

Solo en el caso de que · la excepción que se pruebe sea de 

carácter temporal, que no -impida otro proceso al desapare

cer la causa, y cuando cont�nga una decisión inhabilitoria, 

la sentencia en el proceso no hace tránsito a cosa juzgada. 

La regulación sobre el embarijo y secuestro previos es qui-
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zá la disposición que mas jurispr.udencia y literatura ju-. 

rídica ha generado. 

Lo que se ref:tere a la innembargabilidad de las rentas 

y recursos del presupuesto de la nación y su desembargo, 

en la Única excepción permitida, solo merece comentar que 

hubiera quedado mejor ubicada en el capítulo rie los bienes 

inembargables. En lo que se refiere a la posibilidad de 

pedir embargos y secuestros y forma de llevarlos a cabo 

to d o· si g u e i g u a 1 • N o o b s t ante , t r a t a n t o d e e 1 i IIi in ar f o r m a -

1ismos. se permite, antes de dictar mandamiento. ejecutivo, 

so 1 i c i t a.r e m bar g o s. y s e cu e s t r o s , c u a n d o f a 1 t e ú ni c amen t e 

el reconocimiento del tít'ulo, salvo en eJ. r.aso. del qu.e 

aún no es auténtico, no importa que no esté firmado por 

los testigos. En buena hora el legislador considerá que 

lo más importante es que esté suscrito por el ejecutado 

y qtie reuna los restantes requisitos. 

La reforma estatuye que. además es posi'ble pedir medidas 

cauielares anticipadas cuando falte la notificación al 

deudor de la cesión del crédito o la de éste a los- here-

deros de . a�uél, o el requerimiento pára constituir eri mora, 

y en la demanda se pide que. se surtan previamente estos 

mandamíentos. 

Se suprime en·buena hora ·1a libertad de juez para suprimir 
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de oficiQ las medidas cautelares cuando no se ha notificado 

el mandamiento ejecutivo dentro de los tres meses siguien

tes a su preferimiento. 

Con e s t o s e p re t.e? d e e 1 i minar p o r í i ri l as man i o b r a s d e 

mala te por parte.de los ejec�tados que eludían la notifi

caci6n para obten�r el levantamiento de las medidas caute

lares. 

En' lo que se refiere a la caución, la norma es muy clara 

al señalar que la debe señalar. el juez y, a menos que 1.a 

ley exija alguna especial, se puede uti�izar cualquiera 

de las forrnis permitidas del caso. 

Con la cauci6p regulada en la norma del embargo y secues

tro . previos se estaba :violando esta disposici6n porque 

junto con la solicitud de medidas cautelares se acompaña

ba. la cauci6n, sin que existiera previo pronunciamiento 

del j�ez señalando el monto de ella.·Era u�ual además pres

tarla por el diez por ciento, pero sin que el juez la·esta

bleciera. 

La c·o,stumbre ahora fué elevada· a. la categoría de n.orma 

y la cauci6n debe ser equivalente al diez por ciento del 

valor actual de la ejecución. 
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En la norma que permite la consignación . para_ impedir y 

levantar embargos y caución para desembargar se produce 

una sustancial modificación. La norma es ta blece que ahora 

será posible, desde �ue _se presenta la demanda hasta antes 

de dictar la sentencia, que el ejecutado solicite que se 

señale la caución para efecto de impedir los -embargos y 

secuestros, además esta caución puede ser prestada en dine

ro, póliza o garantia bancaria. 

Con. lo anterior, cuando una persona se entera que· ha sido 

·demandada en proceso de .ejecución puede presentarse aun

antes que se le haya notificado el mandamiento ejecutivo

para solicitar que se le señale la caución en póliza o

bancaria . Y a s í e.vi t 9 r q u e s e 1 e p r a c t i q u e e 1 e m b a r g o •

Pero si lo que pretende 
,,

es el levantamiento de la medida,

la garantía solo puede ser otorgada en dinero. Ya no puede

prestar la caución en póliza o bancaria como lo permitía

la �nterior leg�slaciOn.

Es una clara medida de protección para las· entidades finan� 

cieras es�ablece que por lo menos mientras no se haya dicta

do sentencia en· su cont'rá, puede prese·ntarse un documento 

producido por su junta directiva mediante el cual se compro

meta a pagar dentro de los ires dias siguientes a la ejecu

toria de la sentencia si ésta le es desfavorable. 

)· 

:, 
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En lo que se reriere a la liquidaci6n y al crédito de las 

costas se cambi6 totalmente el sistema y ahora la liquida

ción del crédito la hace en principio el ejecutante, sin 

que ello implica una violación al derecho de defensa porque 

el traslado que se dá a la liquidación del crédito se da 

también de la liquidación del ejecutante, y si se hace 

objeción el juez estima la conveniente. Si el ejecutante 

no lo hace, la puede hacer el ejecutado, y si tampoco la 

hace éste, quedará entonces a cargo del secretario. 

A la sentencia de remate se le hace algunos ajustes aco

giendo las insinuaciones de los abogados litigantes· y de 

·1as personas que están al tanto de estas cuestiones. Hoy

el aviso de remate debe publicarse con una antelación no

inferior a cinco días para evitar que se quede con el bien

la persona que eventualmente tenga interés en él, y lo

que es más importante, se suprime la obligación de se�alar

en el aviso los linderos, lo cual constituía una tuente

de nulidad por las continuas equivocaciones.

· En la diligencia de remate propiamente dicha también se

establecen algunas modificaciones •importantes. En primer

lug_ar, en la misma - diligencia de remate, haya habido o

no adjudicación, el juez puede ·disponer del r ein te gro de

los dineros para los postores que no salieron favorecidos.
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De esta manera se garantiza que ellos tendr�n inmediatamen

te la devolución de lo consignado sin necesidad de peti

ciones. Queda taipbién consagrada la facultad del juez para 

suspender el remate ctiqndo éste recae sobre varios lotes 

y con la subasta de uno o de algunos queda cubierta la 

totalidad de la obligaci6n perseguida. 

Dice el Doctor Hernán Fabio López comentando esta norma 

que los abogados -litigantes y asesores deben estar muy 

pendientes sobre. los problemas que pueden presentarse con 

respecto.a lo siguiente: 

En el artículo 690, registro de la demanda, quedó muy claro 

que la vigencia del registro de otra demanda o de un embar

g o no i m pe dirá e-1 el e un a d e manci a p o s t e r i o r , p o r 1 o tan t o , 

observen esto, se inicio el proceso de ejecución y ·embargo 

e], bien, nadie me está asegurando que desde la feca del 

embargo al día de la subasta, cuando se va a efectuar el 

acto que genera la base para transferir el domicilio, 

no se pue.de .haber ,regi-strado una demanda, y si s.e registró 

una demanda, el que adquiere lo hace en calidad de derecho 

litigioso y obviamente está vinculado por los resultados 

.·del ·proceso ordinario donde se ordenó el registro de la 

demanda. 

En esta disposición se desarrolla el derecho sustancial, 
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ya que el proceso ejecutivo no está instituído para puri

ficar títulos, por tanto no es posible adquirir un derecho 

diferente al que tenia el ejecutado en el bien respecti

vo. Una· recomendación p,ráctica es pues, que en el momento 

del remate se actualice el certificado del registrador 

para tener la obsoluta seguridad de que no existe otra 

demanda registrada que obligue al adquiriente a otro pro

ceso posterior. 

En lo concerniente al pago del precio y aprobación del 

remate se mantiene el esquema general, pero la norma preci

sa que es requisito pagar el impuesto so pena de que el 

juez impruebe el remate. 

La sanci6n es improbación del remate también sufre una 

modificación drástica porque establece que el veinte por 

ciento del valor del avalúo ya no va en favor del ejecu

tado. Ahora ingresa al Fondo Rotatorio del Ministerio de 

Jusiicia para atender necesidades de la justicia. En conse

cuencia, las maniobras que se hacían para lograr responder 

los remates a través de testaferros quedaron totalmente 

eliminados. 

La terminación del proceso por pago es una norma muy sa-

ludable porque pretende acabar con esas maniobras tan fre

cuentes en estos procesos. Era m uy frecuente que el ejecu-

I 
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tado dijera que estaba dispuesto a pagar y pedía la liqui

dación del crédito. El negocio entraba a despacho, se fija-

ban las agencias del dereco, se hacía la liquidación ael 

crédito, pero nunca pagab�n. En realidad, lo que se preten

día era �i1atar el asunto. 

Ahora, si se· pide· 1 a' liquidación del crédi-to es preciso 

consignar pa�a poder lograr por escrito la liquidación 

y acompañar el titulo de liquidación que corresponda. Con 

eso se evidencia la seriedad de la solicitud. 

Si se deben efectuar li•quidaciones adicionales, los desem

bargos solo se producirán cuando estas se realicen y se 

paguen. 

Una de las Il'ormas 'más urgida de reformas porque se pres-

taba , maniobras dentro de los eJecutivos a mas pr9.·,ceso s 

er� la que r�gu.laba la citación de los acreedores con garan-

tía real. 

Estaba pasando que llegaba el proceso �jecutivo con garan

tía personal, se embarga un bien que estaba hipotecado, 

se adelantaba en su totalidad el proceso, se notificaba 

al · acreedor con garantía hipotecaria, y 'éste no hací-a na-
,. 

da. Después de meses· y hasta de �ños, de gastos y trámites, 
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el acreedor con garantía personal, se embarga un bien que 

estaba hipotecado, se adelantaba en su totalidad el proce� 

so, se noti±icaba el acreedor con garantia hipotecaria, 

y éste no hacía nada. Después de meses y hasta de años, 

de gastos y trámites, el acreedor con garantía hipotecaria 

iniciaba el proceso ejecutivo separadamente, cancelaba 

el embargo del ejecutivo con garantía personal y ahi termi

naba todo, con el enorme perjuicio para el demandan te ini

cial. 

Con la reforma, aunque se mantiene el acreedor hipotecario 

la garantía de elegir, esta se limita a un plazo de veinte 

días. Si dentro de este plazo el acreedor hipotecario no 

escoge, pierde la posibilidad de elección y debe llegar 

obligatoriamente al proceso ejecutivo con base en la· garan-

tía personal. Si dentro de este plazo el acreedo"r· hipo-

tecario no escoge, pierde l_a posibilidad de elección y 

debe llegar obligatoriamente al proceso ejecutivo con ba�e 

en la garantía personal. Si el acreedor hipotecario inicia 

un procese por separado, se presenta aquí una clara causal 

de nulidad, consistente en el trámite inadecuado del proce-

so. 

La reforma establece también que los registros solo se 

inscriben si los bienes señalados son del ejecutado, de 

lo contrario la operación ya no· se lleva a cabo, y no le 
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ocasiona así perjuicio a otra persona. 

Tres fueron las reformas básicas más relevantes a· las me

didas �auielares en los procesos ordinarios: 

- En primer lugar, para el registro de la demanda es obli-

gación que se preste caución. Como es mucho lo que se ha 

abusado con el registro de la demanda se ha impuesto esta 

obligación para garantizar e'i pago de los perjuicios. Solo 

en los casos donde es obligación decretar el registro· de 

·1a demanda de oficio no se presta caución.

En lo que respecta a la . . . ..,. 1.nscr1.pc1.on de la demanda en 

el folio de la matrícula· de los· vehículos automotores, 

se cambió y con muy buen criterio una operacióa que no 

tenía ningu_na ventaja práctica� A partir de ahora, cuando 

un automotor ocasione un accidente de tránsito donde no 

haya lesionados� se podrá desembargar y secuestrar el mismo 

para garantizar el pago de los.daftos que ocasionó. 

- -Por últimQ, en e-1 campo de. las medidas cautelares, se

establece que en los procesos ordinarios donde se solicite 

el pago de los perjuicios provenientes de responsabilidad 

civil o extracontractual, si el demandante tiene sentencia 

favorable en primera instancia, y ésta fuera apilada o 

consult�da, puede solicitar el embargo y, secuestro de los 
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bienes de propiedad del demandado, para lo cual él juez 

mantiene competencia en lo r.elacionado con el decreto y 

prá�tica de las medidas cautelares. 

Hoy esto se aplica a todos los procesos ordinarios con 

una gran v_entaja y simplifica con mucho la actividad res

pectiva. 



4. CONCLUSION.ES

El legislador colombiano, siempre preocupado porque su

sistemas·jurídico cumpla de la mejor manera .La finalidad 

de dar solución a los conflictos presentes y futuros que 

se presentan, ha procurado mantener al dia, perfeccionándose 

·con mucho celo.

Esta pre.ocupación se ha extendido a todas las ramas del 

derecho, y hace cinco lustros la transformación abarcó 

aspectos del procedimiento penal, del comercial y hasta 

del procedimiento civil. 

Hoy el hecho ha vuelto a producir se porque la reforma ha 

abarcado los aspectos más dispares del derecho y particu-

larmenté en el procedimiento civil es donde ha sido mas 

extensa. 

El decreto 2282 de 1989 introduce modificaciones sustancia-

les al proceso, pero mas que introducir cambios de fondo 

en el contenido y en los principios y finalidades del dere

cho procesal, se ocupa de consolidarlo como i ns trumerito 
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efectivo para la aplicación de la justicia. 

El Código Civil Colombiano es considerado uno de los más 

modernos de Latinoamérica· y también uno de los más cientí

ficos, por tanto, aunque requería modificaciones, �stas 

no .eran tanto de fondo, sino de aquellas tendientes a me

jorarlo en algunas cuestiones que quedaron incompletas 

cuando se hizo la �nterior modificación o que con el tiempo 

se demostró habían queda.do rezagadas y era necesario ha

cerles variaciones que los pusieran en consonancia con 

el objetivo general. 

La reforma ·realizada por el nuevo decreto es de una gran 

amplitud. Bn total se modificaron trescientas setenta y 

dos normas de las seiscientas noventa y nueve que contenían 

el código. Nada más la reforma 882 contiene veinticuatro 

artículos, con esto se puede dar una idea de todo lo que 

abarcó el nuevo legislador. En general y quitando los ca

torce artículos que constituían el proceso arbitral y que 

fueron eliminados, puede decirse que la reforma alcanza 

el 55% de la iotalidad del articulado. 

Con la clara intención de agilizar los procedimientos se 

hicieron cambios en cada uno de los trámites del proce

so. Asi por éjemplo, la de�anda sufre grandes traqsformacio

nes que procuran darle mayor exactitud y precisión a su 

estructura jurídica. 
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To das 1 as p e r so na s q u e d e u na u o t r a f arma i n te r v i e nen 

en e 1 p r o e es o , han v is t o m o di f i e a d a s u a et i v i d a d. en · e 1 

mismo, en procura de que éste puede adelantarse con mayor. 

celeridad. 

Tal vez la reforma de mayor trascendencia dentro del proceso 

es la que señala como trámite indispensable del proceso· 

ordinario y tambi�n de algunos otros, la llamada audiencia 

·de conciliaci6n.

La audiencia de co�ciliaci6n, saneamiento y decisión de 

excepciones previas· que en algunos paises se llama audiencia 

· preliminar porque se efectúa antes de llegar ·a la cues

tión de tondo·, pretende evitar el pleito. Si este objetivo

se cumple y la mayoría de los litigios pueden conciliarse,

se habr� 1 agrado en primera instancia, por 1 o menos,. ct is

minuir el número de procesos que se adelantan en el país.

De t o el a:s man eras , aun q u e no s e l o gr e en · e s t e momento 1 a 

conciliación, por menos se. habr§ logrado_ que en virtud 

de la caneen traci6n -de actuaciones en este mamen to pro ce

s al,. el proceso �e agilizará en gran medida. La misma fin�

lid_ad sa·neado·ra de la audiencia permitirá que el . proceso 

en el futuro no sufra t·raumatismos y .se desenvuelva con 

mayor agilidad y eficacia. Otro punto de la reforma, que 

si bien no ha sido trascendental es definitiva para �arle 

cel.eridad a la áctuaci6n, es la nueva forma . para computar
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los términos y los recortes que en ellos .se han producI-

do. 

Pero no sólo los cómputos de los términos han sido recor

tados, también se han eliminado muchos trámites que resul

taban inútiles y engorrosos. 

En lo particular, la notificación personal que había sido 

el gran tropiezo de los procesos porque la imposibilidad 

de llevarla a cabo formalmente entorpecía y demoraba el 

proceso hasta límites insospecados, ya que en ocasiones 

quien debía ser notificado se valía de todas las artimañas· 

posibles para evitarlo, ha encontrado soluciones permitien

do otras for�as de notificaci5R que impiden. la congelación 

de la actividad personal. 

En general casi no existe capítulo del código de procedi

miento civil que no haya sido modificado para buscar la 

� g i 1 id ad d e 1 p r oc e s o y e fe c t i v i d ad d e 1 d e r e ch o • P e r o en '7, 

verdad, solo podrá apreciarse mejor su utilidad cuando 

logre implantarse en· su totalidad el resto de las refor

mas que de una u otra forma también se relaciona con proce

sos particularmente cuando se organicen debidamente las 

jurisdicciones agraria y de familia, se creen los jueces 

de comercio y se efectúen los aumentos de personal previsto 

en la norma. 
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También los diversos procesos han sido atendidos por la 

forma, y con el ánimo de disminuir tr�mites, algunos asun

tos han buscado la forma más corta de solucionarse. Asi, 

unos procesos que se segtiian por el trámite ordinario pasa

ron al abreviado y otros que debían seguirse por éste pasa

ron al verbal. 

Naturalmente, nada de lo planeado podrá llevarse a cabo 

si no se logra la autonomia presupuestal y se consigue 

una adecuada participacifin para la justicia dentro del 

gasto páblico. Solo con un adecuado presupuesto, podián 

hacer se ta.ngi bles los deseos y poner en práctica una re

forma de tan grandes proporciones. 
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